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La Generalitat Valenciana ha oficializado la Instrucción 4/2025, una directriz pensada para agilizar
la tramitación de proyectos de almacenamiento energético bajo competencia autonómica.

La convocatoria de ayudas, dotada con 700 millones de euros, estará gestionada por el Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), entidad adscrita al MITECO.

La Comisión Europea ha aprobado un nuevo esquema de ayudas que permitirá a España impulsar
el despliegue del almacenamiento de energía eléctrica a gran escala, tanto en 

Procedimiento de tramitación simplificado para el caso que la instalación de almacenamiento
hibridada se ubique dentro de la poligonal definida en el proyecto de la instalación 

La Comisión Europea ha puesto en marcha un ambicioso Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías en el mundo
post-COVID-19, a partir 

El objetivo de la convocatoria es el desarrollo de proyectos innovadores de almacenamiento
energético, de gran impacto en el sistema energético nacional, que permitan un avance más
notable en el 

El Ministerio para la Transición Ecológica prepara este mes la convocatoria de ayudas al gran
almacenamiento energético, con una dotación de 700 millones ? financiados por el 

Con este programa se pretende impulsar el despliegue del almacenamiento de energía eléctrica a
gran escala, gracias a la creación de nuevas instalaciones que proporcionarán 
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El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

Entre los aspectos más destacados se encuentra la nueva regulación para la gestión y operación
de sistemas de almacenamiento, que permite a los usuarios almacenar excedentes de energía
solar 
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